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L O S N O M B R E S D E L D E R E C H O 
POR EL PROF. D. JOAQUIN COSTA 

Ni filólogos ni jurisconsultos nos han ilus
trado todavía acerca del valor etimológico de 
este vocablo, que la humanidad viene repi
tiendo desde que principió á balbucear, en eda
des anteriores á toda tradición, el habla matriz 
de donde se han derivado las lenguas aryas y 
semíticas. 

Si consultamos al sentido común de nuestro 
pueblo, acerca del significado de la palabra de
recho, nos contestará metafóricamente, por una 
contraposición de la palabra tuerto ó torcido, 
dándonos á entender que, para él, la justicia 
es aquello que se dirige á un f in , c injusticia lo 
que se desvía de él. Late este pensamiento en 
multitud de adagios populares, cuyo meca
nismo no reconoce otro fundamento que la an
títesis de aquellos dos vocablos; Derecho apu
rado, tuerto atornado {Summum j u s , summa i n 
j u r i a ) : Con estos derechos nacen los cohombros 
retuertos: Quien da parte de sus cohechos, de 
sus tuertos hace derechos: Siete hermanos en un 
concejo, á las veces juzgan tuerto, á las veces 
derecho: El leño tuerto, con fuego se hace dere
cho: A las veces con tuerto hace el hombre de
recho: Con un poco de tuerto llega el hombre á 
su derecho: A torto e a direito, nossa casa ate ao 
tecto—ó como dice el cuskaro: a r r e t z a r r e t , 
gurc echea goradec. En igual forma de expre
sión, refléjase ese mismo concepto en la epopeya 
popular de los españoles: "A derecho nos valed, 
á ningún tuerto no (poema de "Mió Cid," 
v. 3577):" "Oue reciba derecho de Infantes de 
Carrion:—Grand tuerto le han tenido, sabé
rnoslo todos nos... Todos meted y miehtes, ca 
sodes conosecdores,—Por escoger el derecho, 
ca tuerto non mando yo (Ibid., v. 3144-3149)." 
Y palpita de igual modo que en las lenguas pe
ninsulares , en las demás aryas: diritto-torto, 
droit-tort, r i g h t - w r $ n g , etc., significando, no 
sólo lo justo y lo injusto, sino también lo ver
dadero y lo falso, lo racional y lo irracional. 

Es caso original, y que muestra cómo se des 

arrollan paralelamente, y recíprocamente se 
influyen el pensamiento y el lenguaje, la cien
cia y el saber común, ver acogido ese concepto, 
que brotó de una etimología elementalísima, 
por científicos de tanta nota como Ahrens, 
R. Conforti y Pictet, que lo trasladaron á sus 
obras casi sin discutirlo. "Si consultamos las 
lenguas de los pueblos civilizados (dice el pri
mero), en las cuales las nociones relativas á la 
vida suelen expresarse bajo un aspecto culmi
nante, vemos que la palabra derecho significa 
generalmente la d irecc ión de una acción ó de 
una cosa hácia un objeto determinado... Dere
cho es lo que vá directamente al fin. El genio 
de los pueblos que han adoptado esta palabra, 
ha querido indicar evidentemente con ella que 
lo que es derecho ó justo está en las relaciones 
más inmediatas y convenientes con los séres ú 
objetos sobre que versa: que una acción es justa 
cuando es adecuada á toda la situación de un 
sér, que es una condición de su existencia ó de 
su desarrollo, y acaso, al mismo tiempo, que lo 
que es derecho debe hacerse sin más conside
ración que la cosa misma, ó que una acción, 
para ser conforme á la justicia, debe dirigirse 
inmediatamente á su objeto, como la línea rec
ta, que es el camino más corto de un punto á 
otro" (r). "Con estas palabras, dice el se
gundo, las lenguas modernas quieren referir la 
justicia á un origen racional y anterior á las le
yes positivas, toda vez que rectum expresa lo 
que vá derechamente al fin, lo que debe ha
cerse sin otra consideración que la de la cosa 
misma" (2). "En las lenguas aryas, dice el 
tercero, como en otras muchas, las nociones 
de justicia y de verdad se enlazan á la de rec
titud, considerándose la línea recta como sím
bolo del bien" (3). 

Nada de esto es exacto: no alambicaron 
tanto los conceptos, para crear las palabras, los 
pueblos que primeramente usaron la que esta
mos analizando. Etimológicamente conside
rado, expresa el derecho una re/acion, ex te r io r , 
una relación social, cual es la de gobierno. No 
se dejó prender, como Ahrens, en el lazo de la 
etimología popular, el autor del título prelimi-

(1) Curso de Derecho Natural , pár. X V , ed. espa
ñola de Rodríguez Hortelano y Asensi, pdg. 88. 

(2) Notas á la Historia de la Fi losof ía del Derecho, 
de Stahl, ed. italiana. 

(3) Los or ígenes indo-europeos, segunda edición 
francesa, 1875. 
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nar del Fuero Juzgo, cuando escribió en la 
ley 7.A lo siguiente: "Reges a regendo vocati 
sunt... Rede faciendo, regis nomen benigne te-
netur... unde et apud veteres tale erat prover-
bium: rex eris si recte facía; si autem non facis, 
non eris." 

Mucho ántes de la dispersión, la familia arya 
era nómade, y su principal y casi única r i 
queza, el ganado. Poseia su vocabulario, en 
común con el semítico, una raíz antiquísima, RJ, 
que en sus orígenes hubo de significar "guiar , 
conducir, llevar hacia adelante el ganado, ó ir 
delante del ganado.'' Por una traslacioade sen
tido, por demás llana y óbvia, el vocablo que 
servía para denotar la idea de guiar ó dirigir 
el ganado, hubo de aplicarse á significar la idea 
de guiar ó gobernar una familia ó una tribu, ir 
delante, ser el primero. Así es como en todas 
las lenguas semíticas,, encontramos aquella raíz 
especificada en dos vocablos principales, uno que 
significa ''apacentar" ( r d h á ) , y otro que signi
fica "rey" ( roh 'e ) ; así, también, en las lenguas 
aryas» esa misma raíz se explaya en dilatada fa
milia de dicciones que giran en derredor de esas 
mismas ideas: ser el primero; caminar delante, 
en dirección recta, y por extensión, caminar; 
regir ó dirigir; ser príncipe ó jefe; derecho; rec
titud. La aproximación de ideas que estos dife
rentes significados envuelven (apacentar-rei-
nar, caminar-dirigir, primero-rey, rectitud-
derecho), se hace notar en otras muchas raíces 
de las lenguas aryas, y viene á corroborar la 
que en hipótesis atribuimos á la raíz r j . Así, en 
griego» una misma palabra significa pasto y 
ley (1) , y todavía Homero aplica á los reyes 
este pintoresco calificativo: TrotjXTj'v Aaíov, "'pas
tor de pueblos." En islandés, es idéntica la raíz 
de redil y de derecho (2). En bretón^ armo-
ricano, una misma raíz denota la idea de enfren
te, todo derecho, y leyó costumbre jurídica: el 
welsh y el irlandés poseen una misma raíz, que 
en aquél significa marchar, y en éste dere
cho (3). En sánscrito védicok las dos ideas de 
carrera y ley se juntan en un común vocablo (4). 

(1) Del verbo vsp.w, usado por Homero en sentido 
de apacentar, distribuir, dispensar, saber; vop.017, pasto, 
prado, distrito ; vó¡J.O(7, porción ó propiedad que se posee 
en virtud de una distribución, uso, costumbre, ley; 
vo¡J.só^, pastor (de donde nómades, númidas, etc.). 

(2) Rett, redil público; rettr, justo. 
(3) E n bretón, r a g significa enfrente, de donde 

raktal y ragenep, directamente, todo derecho; rei^ y 
reic'h, derecho, ley; r / y , príncipe, rico, poderoso. E l 
welsh kert, bretón feerf, significan caminar, marchar; 
en irlandés, ceart es justo, bueno; cearlas justicia, equi
dad, derecho, y también coire, coiraid, coireach, justi
cia, justo, antiguamente coru, más justo. Acaso de aquí 
tomó nombre nuestro rio Coura , cuya corriente hubo 
de servir de ordalia en el procedimiento judicial de los 
lusitanos, según permite conjeturarlo el monumento que 
le erigieron en Lamas de Moledo los jueces ó magistra
dos de Cailóbrica. L a ordalia ó prueba por inmersión en 
agua fria parece haber estado en uso éntrelos primitivos 
aryos; pues se la encuentra, así en el Código de Manú, 
como en los Códigos europeos de la Edad Media. 

(4) E l sánscrito eva, carrera; en plural, usos, cos-
mbres. E n idéntico caso está y a v a , tambiensanscrilo, 

Otra dicción griega vale como principio, cami
nar, y como principado, imperio (1). Una raíz» 
sánscrita, gótica y céltica denota ir delante, y 
señor ó soberano (2). En éuskaro, en persa y 
en germano, se expresa la idea de jefe, rey, por 
medio de una raíz que subsiste en sánscrito con 
valor de caminar, ir, carrera, uso, y en cym-
rico con el de derecho y justicia (3). 

Volviendo á la raíz aryo-semítica RJ, y des
cartando de ella las ideas materiales (direc
ción recta ó al frente, caminar, apacentar), 
para fijarnos tan sólo en las ideas morales que 
en ella se envuelven, la vemos bifurcarse en 
dos,conceptos cardinales: 1.0, el concepto de 
jefe, rey, juez, el que dirige, el que dice el de
recho: 2.0, el concepto de órden, regla, ley, 
juicio, costumbre. En la primera acepción^ la 
raíz se mantiene formalmente una en todas las 
lenguas de la matriz arya: Sánscrito r a j , raja , 
rdgam, rey, r á g n í , reina, r agya , reino; Zend, 
r j u , regir; Griego, á-pyó^, a-pywu, áp^áyE, prín
cipe, jefe, rey; Latin, r ex , regina, regnum; I r 
landés antiguo, 77, r i g , moderno , r igh , riogh, 
rey, raicneach, reina; Cymrico, rhy , rhuy 
Galo y eclto-hispano, r i x y r i g ó r ig is (4); 
Croata y albanés (lengua chkipa), rigee; Gótico 
y germánico, reiks, jefe, r t ch i , rico, poderoso, 
reino; Escandinavo, r í k r , r ík i ; Anglo-sajon, 

que significa marcha ó carrera (de y a , ir) , y al mismo 
tiempo, costumbre, uso. 

(1) ' A p ) a ¡ , principio, lo que vá delante; principado, 
imperio, honor; cp^to, soy principio y origen, principiar; 
a,p-/o\).M, caminar, principiar; ó-pEYC0¡j.aí, adelantarse, 
palabras de estirpe idéntica á la de cipyo^, rey, etc. 

(2) L a raíz sánscrita pur , ir delante; pura, delante; 
purva, anterior; gót ico, f a u r , f a u r a ; alemán antiguo, 
f u r i , delante; z tná paourvya, primero. De aquí el sáns 
crito ymn, rey, sohzrü.no, puraetar (prae-itor), jefe; es
candinavo f r u ; g ó ü c o , f r a n j a , señor; latín, procer; cym
rico, jpor, soberano, señor; celto-lusitano, jcorc ó p o r j , 
y con el artículo pospositivo, porc-om (cf. ric-om), que se 
lee en la inscripción de Lamas citada (Hübner, Corpus ins-
cript. Hisp. lat., núm. 416); de donde el profompro-
venzal, el pro^dom y produm de la Canción de R o -
land, el prohom catalán, convertidas más tarde, por via 
de asimilación, dado ya al olvido el significado primor
dial, en prudhomme y prohombre, como en la Edad Me
dia, al latinizarlo, en probus homo, de donde se pasó á 
honus homo. E n la inscripción lusitana está por magis
trado, pero le añade un calificativo determinante : /wco;»-
joueas, príncipe de la justicia: son los bréhon de Irlanda, 
que en la Edad Media escribieron el antiguo derecho cél
tico, que se conservaba únicamente en la tradición oral, 
formando la colección llamada Brehon-law. son nuestros 
bonos homines, ó sea, los prohomios, los jueces popula
res de las behetrías, que, en los primeros siglos de la 
Reconquista, recogieron en los fueros las tradiciones jurí
dicas de los celto-hispanos. 

(3) Euskaro, j a u n a ; persa, khan; alemán, konig; 
inglés, king, etc., son vocablos á todas luces emparen
tados con una raíz sánscrita citada anteriormente, y a , 
caminar, de donde carrera y uso ó costumbre; y 
con los cymricos iawn , derecho, justo, equitativo, 
iawnder, justicia, etc. 

(4) Sirvan de ejemplo los nombres propios Dubno-
rix , Dumno-rix, Verginceto-rix, y tantos otros de idén
tica terminación que se leen en J . César, y el de A m -
mune-rigio, que figura en una lápida hispana, hallada en 
Calderuela, ácuatro leguas de Soria (Hübner, ob. cit., nú
mero 2834). Cf. la terminación germánica de E u - r i c o , 
Ala-rico Chilpe-ric, Pried-rich, etc. 
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r í e , r íc i ; Alemán moderno, richter, juez; Len
guas románicas, rey, regidor, r é , r o i , reine, etc., 
de procedencia latina, 7 ric-om (el jefe ó prín
cipe) , más tarde convertida, por un error de 
etimología, en "rico orne'' y ''rich homme,"' 
de procedencia céltica. 

En su segunda acepcionr la primitiva raíz 
RJ ha revestido dos formas principalmente: 
i .a zendo-ibérica: Zend, eres ó erez,, derecho, 
justo, aretha, lo que vá derecho, justicia (cf. grie
go apsTJi); Euskaro, a r re i , lo no torcido, regla, 
ley, arteza dirigir; el Erse é irlandés c-eart, de
recho, ¿se refiere á este tipo, ó más bien al 
sánscrito k r t y a ?—2 . a indo-europea; Sánscrito, 
r g ü t a , rectitud, honradez, rguyu . honrado; 
Zend,^Z(?, regla; persa moderno, nwfói', re
gla, costumbre, r á s t í , j u s ú c l z , ragah, orden; 
Griego, ó-pexTÓc rectus, ó-peyco , porrigere; La
tín, rectum^directum, regula , rec í io ; Céltico, bre
tón, re iz , r e t f h ; irlandés antiguo, r e d , moder
no reacht, ley; cymrico, rhai th , derecho, ley; 
Germánico, islandés re t t r ; meso-gótico, raihts, 

anglo-sajon, r i h t , inglés r i g h i ; alto-aleman 
ant. reht\ moderno recht; dinamarqués re t ; Ro
mánicas, derecho, direito, d i r i t ío , droit , dret. 

Estas últimas» formas solicitan nuestra aten
ción por un doble motivo: i.0 Las lenguas neo
latinas desecharon, ó poco ménos, la palabra 
por excelencia nacional de los romanos, j u s : 
2,0 En cambio, gastaron de otra que usó raras 
veces Roma como equivalente de justicia, rec~ 
/ÍW/Z, dándole un giro diverso, no desconocido del 
todo en la literatura latina, directum [ i ] . La 
adopción de rectum,sc explica perfectamente por 
lo que precede: esa palabra no era tan exótica 
como el nombre jus á las naciones subyugadas á 
Ronaaó á la cultura romana, pues formaba par
te de los diccionarios germánicos y célticos, y 
habia cobrado en ellos la misma fuerza y deter
minación que la palabraj'Vj en elDiccionario la
tino. No es tan fácil explicar la adición del pre
fijo ¿//.en las lenguas neo-latinas, pues no acabo 
de persuadirme que la palabra derecho haya 
brotado tan expeditamente del participio d i 
rectum, sin que nada nos dé razón de ese fenó« 
meno. Hay en las lenguas aryas» dos raíces, 
DH y DHR, con significación de estabilidad, 
firmeza, establecimiento, de donde se han ori
ginado en sánscrito, dhard , costumbre, uso, 
dha y dharma, ley, justicia orden, moralidad; 

(1) He aquí algunos ejemplos: Populuin romanuai 
ñeque rede ñeque pro bono facturuni si ab jure gentium 
sese prohibuerit (Salí., Bell , jugur t . , 25): Recleac méri 
to sociorum innocentiam miseria conmovebamur (Cic . , in 
Verr . ,2 , 7): Non recíe vinctusest (Terentio, ,4ní/r., 5, 4): 

Mens n c Í J eonscii (Ovid , Fos í . , 4, 3M): Phcenices eo 
i trec í í í í s gubernant ( C i c , Acad. 4, 20): Directo agere 
cum aliquo (Paulo, D í g e s t o , 9, 4, 26): Neo refert directa 
quis an utili actione agat ^Ibid., 3, 5, 46). L a poca fre
cuencia de su uso, la falta de cultivo, fué causa de que 
no llegara á despojarse de su primitiva vaguedad y á 
concretarse su significado jurídico. Cuán indefinido haya 
sido el uso de este vocablo en Roma, pruébalo más y más 
el texto siguiente: Rectum est quod cum virtute et officio 
fit; id dividitur in prudentiam, justitiam, fortitudinem, 
modestiam... (Anct. ad Heremt., 3, 2). 

en zend, dao y data; persa, dad, lo estableci
do; en griego, 6é|xí̂  y UG[I.O ,̂ ley, derecho, 
justicia; lituanio, í/mrVi (deru), obligación; en 
irlandés antiguo, di r , moderno, dior, jus to , ley; 
en cymrico, d i r , certidumbre, verdadero, ne
cesario. Ahora bien; ¿sería costumbre aglutinar 
una á otra las dos raíces, como se observa en 
multitud de sinónimos de la justicia: vr. gr., en 
el sánscrito, pra-de$a, institución; en el zend, 

f r a - d i $ , ordenar; en el meso-gótico de Ulfilas, 
ga-raihts, lo recto; en el alemán moderno, ge-
richt, juicio, tribunal, y en el mismo celto-
irlandés, diorach, direach, vocablo compuesto, á 
mi entender, de d i r y recM En tal casof se ex
plicaría la adopción de directum en lugar de 
rectum, por las mismas razones que dieron pre
ferencia á rectum sobre j u s . 

Hemos sorprendido en el instante de su for
mación el vocablo derecho, y sin embargo, nada 
hemos descubierto acerca de su naturaleza. El 
derecho es un principio de gobierno, de direc
ción; pero ¿en virtud de qué dirige y gobierna 
el derecho? El problema-ha mudado de forma, 
pero no se ha resuelto. Todavía ménos explí
cita que la raíz r j , es la de dhr, que entra acaso 
en composición con ella para formar la de de
recho. ¿Serán por ventura más significativos los 
nombres que recibió de los pueblos helénicos 
y latinos la categoría moral de la justicia? De 
la raíz or/. se derivaron los vocablos griegos 
8E-/.-n,derecho, or/.r^t^, juicio, or/.aarífcjuez,etc.; 
el sentido originario de esta raíz lo patenti
zan multitud de verbos, griego SSÍXVULU, mos
trar; sánscrito, dii¡, indicar, ordenar (de don
de di$, precepto, de$a, ordenanza, institución), 
gótico, teihan, indicar, anunciar (de donde el 
anglo-sajon tibian, juzgar, estatuir, tihte, acu
sación), latin in-dicare (cf. ju-dicare, ju-dex, 
digitus, etc.), irlandés d'itim (por d ic t im), acu
sar, condenar. El nombre histórico de la justi
cia en Grecia significa, pues, lo que dirige, lo 
que muestra el camino, lo que dice aquello que 
se ha de hacer: tampoco penetra en su natura
leza; lo designa por uno de sus efectos, común 
á la religión,_á la ética y á la ciencia (1).—¿Y 
el nombre latino j u s t Son innumerables las afi
nidades, parentescos y relaciones que le han 
señalado los jurisconsultos en el Diccionario 
del pueblo rey : ya le buscaron abolengo en el 
verbo j uva re , ya lo hicieron fraternizar con j u -

gum, ya remontaron su origen á Joms y lowah 
ó Jehovah, como Vico, ya lo aproximaron á 
j u k r e y i jussum, partiendo ingeniosamente, 
como hizo el insigne F. Suarez, esta última pa
labra, para obligarle á confesar Jus sum (2). 

(1) Acaso responde á esta misma idea la voz p-fj'xpa, 
discurso, opinión, palabra y ley, articulo de una ley ó de 
un tratado, convención, etc., v. gr.: súOstac, pfiTpai, 
sábia constitución, que se lee en Tirteo; a i AuxoupYou 
p-TVipa, las leyes de Licurgo, etc. E s difícil adivinar si ha 
de referirse esta palabra á la raíz arya r j (raj , rectum, et
cétera), suprimida la gutural y alargada la vocal que le 
antecede, como parece haber sucedido en el zendico 
ratu, razón, jefe. 

(2) E n su Traclatus de legibus. E n igual error ha 
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Kuhn y Pictet han puesto su vasto saber al ser
vicio de este problema, y creído hallar que jus 
podria referirse á la salutación védica yos [fam 
yos!) reposo, salud, porque, á su juicio, son 
afines las ideas de derecho y de salud. No 
pienso que sea esta la procedencia del vocablo 
latino, ni me parece difícil adivinar su verda
dero entronque: t zn to jus como j m g e r e , j u g u m , 

jubere, jussum, j u x í a y otros vocablos latinos, 
como el sánscrito y u = y u ñ g , enlazar, unir, el 
bretón ^ / r , derecho, equidad, y gwi r ion , jus
to, equitativo, libertades, el adjetivo irlandés 
«zw, justo, uissiu, más justo, y acaso el celto-
lusitano ueas ó joueas ( i ) , reconocen un ascen
diente común en una raíz arya, que vale tanto 
como lazo, ligámen, lo que une, y la unión 
misma. Los romanos gustaban de aproximar 
las dos nociones j u r a y jussa, y alguna vez usa
ron como sinónimos esos dos vocablos, ó for
maron con ellos una tautonomia jurídica: 
v. g r . , j u r a et jussa populorum;... qui perni
ciosa et injusta populis jussa descripserint (Ci
cerón De legibu^ lib. I I , i i , 5]. Como los de
más nombres, aticnese el presente á uno sólo de 
los efectos materiales del Derecho, pero nada 
nos enseña acerca de su naturaleza esencial. 
Hay, pues, que abandonar el campo de las eti
mologías, y en vez de preguntar á la historia el 
significado del vocablo Derecho, investigar y 
analizar la naturaleza del concepto Derecho en 
la razón. 

RESÚMENES DE ENSEÑANZA 

M O D E L O S N O T A B L E S DE L A O R A T O R I A F O R E N S E 
PROFESOR: D. ENRIQUE UCELAY 

LECCIÓN 4 . ° — L a oratoria forense en Roma.—Hortensio 
y Cicerón. 

Dada á conocer en la conferencia anterior la 
organización del foro en Roma y los orígenes 
de la elocuencia en el mismo, que refiere ma-
gistralmente Cicerón en su tratado De claris 
oratoribus (que el Sr. Ucelay expuso ya en 
aquélla en sus capítulos más importantes), pasó 
á estudiar seguidamente, según el criterio de la 
asignatura, los principales oradores que lo ilus
tran é inmortalizan. 

Antes de hacerlo de Cicerón, que personifica 
no sólo una época de la elocuencia, sino toda la 
elocuencia romana, fijóse el profesor en otro 
orador, rival que fué de Marco Tulio, pero que 
apareció y brilló antes que él en el Forum y que 
es muy poco conocido y citado hasta por los 
mismos escritores de literatura latina. Es este 

incidido recentísimamente un filólogo de nota, Seb. Z e -
hetmayr, Lexicón latino sanscritum comparalivum, 1873, 
y." j u s Dice: jusso=jus-so, jus-eso (as-mi=s-um). 

(1) Léese este vocablo en la inscripción citada de L a 
mas de Molcdo (Portugal), la cual dice así: «Rufin et Tiro 
scripserunt. Leamni Cori doenti Anucom Lamaticom 
Crouceai macareai coiPelranio ct Adom PORCOMIOVEAS 
caeilobricoi.» Léase porcom-joueas ó p o r c o m i o - u e a s , lia 
de significar esa palabra magistrado, juez: literalmente, 
«jefe ó príncipe de la justicia.» 

Hortensio , cuyo retrato hace en admirables 
rasgos Cicerón en el párrafo LXXXVIII del l i 
bro ántes citado, y que merece ser reproducido 
aquí: E r a t in verborum splendore elegajis, compo-
sitione aptus, facú l ta te copiosus; eaque erat cum 
summo ingenio, tum exercitationibus maximis con-
secutus. Vox canora et suavis. Motus etgestus etiam, 
plus artis kabebat, quam erat oratori satis... Hoc 
igi tur Jiorescente, Crassus est mortuus, Cotta pulsus, 

judicia intermissa bello, nos in forum venimus. 
Hortensio comenzó muy jóven á presentarse 

y á hablar en el foro, y muy pronto se le enco
mendaron las principales causas. Encontró en 
su carrera á Cotta y Sulpicio, de diez años más 
que él, Craso y Antonio que brillaban con toda 
su gloria, que compartieron después Filipo y 
Julio, y sostuvo dignamente el-paralelo con es
tos grandes oradores. Según Cicerón, poseia una 
memoria á la cual ninguna otra era compara
ble. "Sin escribir nada, añade, encontraba las 
"ideas en la misma forma que las habla concebi
d o . Esta poderosa facultad le representaba 
"todo lo que habia leido ó escrito y le ponia de 
"relieve todas las palabras de sus adversarios. 
"Su ardor para el trabajo era tal como no lo he 
"hallado en otro alguno. No pasaba un solo 
"dia sin abogar en el foro ó ejercitarse en su ga 
"bínete; y muchos dias lo uno y lo otro. 

"Su manera era nueva y original. Tenía co-
"sas puramente suyas: las divisiones por las 
"que marcaba el objeto del discurso y los resu-
"menes por los que recordaba sus argumentos 
"y los contrarios. Elección dichosa de expre
siones elegantes, períodos cadenciosos, fecun-
"didad inagotable, tales eran las cualidades que 
"debía tanto á su ingenio como á continuos es
tudios y ejercicios. Penetraba el asunto en su 
"conjunto y en sus detalles, y no dejaba escapar 
"ninguno de los medios que suministraba la 
"causa, ya para la prueba, ya para la refuta-
"cion. Su voz era dulce y sonora, lleno de arte 
"el gesto, aunque un poco estudiado para un 
"orador. En el momento en que más brillaba 
"Hortensio, murió Craso, fué desterrado Cotta 
"y yo comencé á presentarme en el foro." 

Á continuación expone Marco Tulio sujuicio 
sobre los defectos de que adolecía Hortensio, 
diciendo que, después de haber sido cónsul, 
viendo que ninguno de los que hablan alcanza
do esta dignidad podía rivalizar con él, y no 
cuidándose de los que no hablan sido cónsules, 
dejó entibiar aquel celo ardiente por el trabajo 
que le habia animado desde jóven, y se dedicó 
á disfrutar su gran fortuna viviendo en el ócio 
y en el regalo. "Los dos ó tres primeros años 
"hicieron sobre su elocuencia el efecto que pro-
Muco el tiempo sobre una pintura antigua: co-
"nonocíase en ella la debilidad del colorido; 
"más tarde llegó á perder mucho de su fuerza." 

No se conservan, ni han llegado á ser conoci
das de la crítica moderna las oraciones de Hor
tensio, quien sin la especial mención que de sus 
prendas hace Cicerón, no habría pasado á la 
posteridad. 
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Más detención 7 singular estudio que nin
guno otro de los oradores que ocuparon en 
Roma la tribuna pro rostris merece Marco Tu
llo Cicerón, cuyas obras oyen citar los jó
venes desde sus primeros c imperfectos estu
dios; y sin embargo no las conocen ni estudian 
como se merecen, sino muy pocos, y sobre todo 
aquellos que se dedican á las lides de la palabra, 
para los cuales deben ser objeto de profundo 
estudio. Recórranse los capítulos del precioso 
tratado De oratore^ base de tantas obras de los 
preceptistas modernos, y los mismos que han 
llegado á obtener justa tama de oradores ha
llarán siempre algo nuevo que aprender. 

Trazó el profesor, con la brevedad que exige 
la índole especial de la obra, las épocas más 
notables de la vida de Cicerón y los rasgos más 
salientes de su carácter, según se describen en 
la obra más completa que sobre el gran orador 
se ha publicado que, á su juicio, e¿ la del in
glés Middleton, que no incurrió en las exage
raciones de Azara, Baroni, Casas y otros bió
grafos del célebre cónsul. 

Antes de hacer la exposición crítica de sus 
principales oraciones, creyó conveniente el pro
fesor enumerar sus obras , basificándolas en 
cuatro grupos, á saber: obras de retorica, ora
ciones, obras filosóficas y cartas. Entre las prime
ras figuran principalmente los tratados De ora-
íore . De claris oratoribus, la Retorica dedicada á 
Herennio, la Invención oratoria, el Brutus y los 
Tópicos. 

De las oraciones se poseen cincuenta y nue
ve: siete llamadas verrinas, cuatro catilinarias, 
tres discursos sobre la ley agraria, catorce filí
picas contra Marco Antonio, y las restantes en 
defensa de diversos asuntos y personas. Poste
riormente á la traducción de ellas y publica
ción de las obras del gran orador romano por 
Mr. Víctor Lcclerc, que es, ajuicio del profe
sor, la mejor de las que se han dado á luz, el 
cardenal May y el historiador Niebuhr han ha
llado fragmentos de otras oraciones no cono
cidas. 

Aunque las obras clasificadas como filosóficas 
no entran en el objeto de la clase, citó el señor 
Ucclay como principales y más conocidas el 
tratado De officiis, el De legibus^ De senectute, 
las llamadas Académicas, las Tusculanas y los l i 
bros sobre la Naturaleza de los dioses^ los Ver 
daderos bienes y males, de la Divinacion, E l desti
no y L a República. 

Según los críticos de más autoridad, se han 
perdido: un tratado de Derecho civil, la traduc
ción de Dcmóstenes, el de la Consolación, otro 
sobre Platón, y una obra sobre lo que se llama 
hoy ciencia económica. 

De todas estas obras de Cicerón sólo ha de 
examinarse en esta clase el tratado De oratore, 
que no es, como creen generalmente los que no 
lo conocen, un libro de retórica, sino un Código 
preciso de las leyes y cánones de la oratoria y 
especialmente de la judicial. Su exposición for
mará el objeto de la lección siguiente. 

E S C U E L A DE C I E N C I A S P O L Í T I C A S 
BIBLIOGRAFÍA POLÍTICA 

Profesor: D . Gumersindo do Axearate 

LECCIÓN V.—Exposición de la obra del duque de Sommer-
set <iLa M o n a r q u í a / la Democracia)) (1). 

Propónese el autor estudiar si el continuo 
avance de la democracia desde hace cincuenta 
años acusa un adelanto ó un retroceso en la 
constitución política de Inglaterra; y desde las 
primeras páginas deja ver el duque de Sommer-
set que para el es lo segundo y no lo primero. 

Comienza, trazando el antagonismo entre el 
concepto romano y el germano respecto de la 
monarquía, que se resuelve en Inglaterra 
en 1688 por medio de "una transacción conve
niente, pero un tanto ilógica," de que resultó 
un " anómalo sistema," cuyas líneas generales 
diseña. Traza á seguida la historia de los últi
mos cinco reinados, para llegar á la conclusión 
de que "el soberano constitucional obrará pru
dentemente, limitándose á sus funciones for
males, y dejando á sus ministros el trabajo y 
la responsabilidad de ocuparse en los negocios 
de Estado." Pero si un rey ha de aceptar mi
nistros que no le inspiren confianza y sancio
nen medidas que no aprueba, ninguna falta le 
hace tener fé, ni cultura, ni ideales. En cam
bio, léjos de ser irresponsable, los ministros se 
van y él se queda para pagar quizás los errores 
y pecados de una mala administración. 

El genio de Cromwell llevó al partido repu
blicano al poder: su ambición le hizo caer en 
el descrédito, y á su muerte cesó de influir en 
la política. Más tarde, cuando los enciclopedis
tas franceses afirmaron el derecho natural como 
base de gobierno é imaginaron un hombre pri
mitivo que era igual en todas partes, y los nor
te-americanos proclamaron en su célebre decla
ración de su independencia la igualdad natural 
de todos los hombres, apareció de nuevo el 
partido radical dividido en dos clases: la de 
los indiferentes é ignorantes, y la de los políti
cos y pensadores, cuyo oráculo era Jeremías 
Bentham y cuyo intérprete era James Mi l i . 

Este escritor, sincero republicano que odiaba 
la monarquía y detestaba la desigualdad so
cial, creia que la democracia era la mejor 
forma de gobierno, afirmaba como base de su 
doctrina que el fin de ésta es procurar la felici
dad del mayor número; pero aunque iba á pa~ 
rar al sufragio universal como medio de neu
tralizar el egoísmo, móvil principal, según él, 
de la conducta de una parte de la humanidad, 
declaró que la clase media era la llamada á 
guiar y dirigir las inferiores. 

Macaulay criticó enérgicamente el libro de 
Mi l i , y propuso como base de la ciencia polí
tica la inducción, esto es, la observación del 
estado actual del mundo, el estudio de la histo
ria pasada, la comparación y contraste de los 
hechos, la generalización juiciosa y discreta y 

(1) Monarchy and de moer acy, pitases ofmodern poli-
tics,—London, 1880. 
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la subordinación de la pura teoría á los hechos. 
Pero, dice el duque deSommerset, este procedi
miento, bueno en las ciencias físicas, nunca ha 
sido aplicado á la política, cuya misión, como 
observa Bucklc, consiste en emplear remedios 
temporales para resolver dificultades tempo
rales también. 

Y como el radicalismo debió su fuerza, no á 
las especulaciones de los pensadores, sino á la 
contemplación de la prosperidad de la república 
norte-americana, el autor estudia esta, y halla 
que si en principio fué su fortuna muy distinta 
de la república francesa, porque no se inspiró 
como ésta en los derechos naturales, en la 
igualdad y la fraternidad, luego, lejos de ser lo 
que se imaginó Jefferson, ha venido á caer en 
una corrupción que reviste caracteres jigantes-
cos, como todo en aquel país; estimando que 
la reforma de aquella constitución es difícil en 
cuanto á una monarquía pueden ponerse límites 
por la ley ó por prescripción, puede privarse á 
una aristocracia de sus privilegios; pero una de 
mocracia, por degradado que esté su carácter y 
arbitraria que sea su conducta, sólo una revolu
ción militar puede destronarla; sólo que "este 
remedio es peor que la enfermedad." 

El sistema constitucional, no obstante sus 
defectos, es el mejor gobierno para regir á un 
país, y de aquí la importancia de la represen
tación y del sistema electoral que es su base; 
pero dado lo complejo é intrincado de los nego
cios públicos, ¿puede entregarse la gestión de 
éstos á electores ignorantes y menesterosos, á 
las resoluciones del sufragio universal? ¿Cómo 
es posible ver sin inquietud que ellos van á ser 
los guardianes de la Constitución inglesa, cuya 
formación ha costado siglos enteros? La educa
ción, sobre la que llamaba la atención Tocque-
ville para apartar los peligros que traerla con
sigo el triunfo de la democracia, no produce los 
efectos que de ella se esperaban, como lo mues
tra lo que está acaeciendo en Francia, en Ale
mania y en los Estados-Unidos. Además, si Ba-
con y Adam Smith erraron al exponer las atri
buciones del Estado, y erraron Locke y Stuart 
Mil i al dar el concepto de la libertad, ¿es racio
nal suponer que acierte á hacer el pueblo lo que 
no han conseguido los sabios? Luégo el autor 
trata de precisar el sentido recto de la aristo
cracia, haciendo un exacto é interesante para
lelo entre lo que ha sido en Inglaterra y lo que 
fué en Francia; allí, siempre abierta y siempre 
clase gobernante; aquí, casta cerrada, sin poder 
político, pero llena de exenciones y privile
gios; halla que aun bajo instituciones republi
canas habrá siempre una clase que revestirá 
muchos de los caractéres de una aristocracia 
social, y dice que "el sentimiento de igualdad 
acariciado por la democracia se satisface plena
mente cuando generación tras generación van 
cayendo en la tumba mezcladas y olvidadas 
bajo el uniforme nivel déla insignificancia." 

Examina á seguida cómo han aparecido en 
Inglaterra la entidad del ministerio, no conoci

do sino desde tiempo de Guillermo y María, la 
declinación del Consejo del Rey y la impor
tancia del Gabinete, áun cuando no tenga exis
tencia á los ojos de la ley, la formación de los 
gobiernos de partido, el origen de las llama
das cuestiones abiertas, etc., etc. 

Discutiendo, finalmente, el concepto del pro
greso, halla que la civilización moderna debe 
mucho á todas las anteriores, aunque no tan
to como se suele decir á Grecia, á la cual cen
sura el autor por haber desestimado la observa
ción y la experiencia, por no haber mirado 
más allá del horizonte limitado de su territorio, 
y porque perjudicó al cristianismo con sus dis
cusiones sobre misterios incomprensibles. Cen
sura luégo enérgicamente el sistema represen
tativo tal como hoy se practica, diciendo que 
"la noble ciencia del gobierno ha degenerado 
en el innoble arte de triunfar en las elecciones 
por medio de la intriga con todos los accesorios 
indignos que son su cortejo." En cuanto al pro
greso en materia de religión, el autor se inclina 
á creer que "toda forma positiva, por satis
factoria que pueda ser al presente, contiene en 
sí un gérmen de oposición al progreso del por
venir." Hay una rama del progreso humano, 
añade, que podemos contemplar con una sa
tisfacción pura y exenta de todo temor: el de la 
ciencia: "la investigación déla verdad sólo por 
ser verdad, es la ocupación más noble del espí
ritu humano, y de ella probablemente recibirá 
la humanidad la más estimada recompensa." 

El Sr. Azcárate hizo, para terminar, algunas 
observaciones críticas sobre el modo de enten
der el autor la trasformacion de la Monarquía 
inglesa desde 1838, acerca del juicio que forma 
de la democracia y del sentido empírico que se 
revela en toda la obra, singularmente al exponer 
el método propio de la ciencia política, y al 
estimar y juzgar la civilización griega. 

I N F O R M E S 

R E D A C T A D O S POR LOS A L U M N O S DE L A S E X C U R S I O N E S 

E X C U R S I O N A ALCALÁ D E H E N A R E S Y Á G U A D A L A J A R A ( i ) 

I .—Alca lá 

El dia 4 de Abril de 1880 salimos con direc
ción á Alcalá, que dista de Madrid 34 kiló
metros próximamente; pasamos por Vallecas y 
por Vicálvaro, que dista 11 kilóm. de Madrid: 
es cantón militar y campo de maniobras. San 
Fernando, que le sigue, dista 19 kilóm.; fué si
tio Real, y dejó de serlo porque era mal sano. 
Continúa Torrejon, y después Acalá. 

Alcalá significa castillo: dista de Madrid 
34 kilóm., y está allí la Universidad, que la 
fundó el Cardenal Cisneros, y allí se hizo la 
Biblia políglota, que es de muchas lenguas. A l 
calá se llamó Compluto. 

Iglesia Magistral ,—En el ábside de la Magis-

t 

(1) Véase el programa de la excursión núm, 147. 
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tral, en uno de los contrafuertes, se vé una lá
pida, dedicada á Cisneros. 

En la puerta de la Magistral, en la archi-
volta, hay un cordón de piedra. Tiene tres na
ves. El coro está en medio. Sillería, estilo del 
Renacimiento. La verja del coro es de estilo 
gótico. En el crucero está el sepulcro del 
Cardenal Cisneros, de estilo del Renacimiento. 

En el presbiterio hay un tapiz turco: en el 
trascoro, retablos churriguerescos. A los pies 
de la iglesia está el sepulcro del arzobispo Car
rillo. La capilla del Pilar es plateresca. La ca
pilla de San Diego tiene un arca de plata so
bredorada del siglo xvii. 

En la cripta hay un retablo churrigueresco, 
y dos arcas de plata y una de marfil, que tie
nen dentro los restos de los santos San Justo y 
San Pastor. 

Archivo.—Tiene torreones con matacanes. 
En los escudos están las armas del Cardenal 
Tavera, que son cinco estrellas.—Patio I . 0 So
bre las ventanas hay medallones.—Patio 2 ° Es 
de estilo del Renacimiento.—Escalera. Un ar-
tesonado de estilo del Renacimiento, y en
frente hay un cuadro que representa la batalla 
de Lepante. Salones con artesonados del Re
nacimiento. Salón de Concilios: es mudejar. 

Universidad.—Portada del Renacimiento y 
en la puerta están las armas del Cardenal Cisne-
ros. i.0 Patio Greco-romano. 2.0 Patio para el 
juego. 3.0 Patio trilingüe, que quiere decir de 
tres lenguas, porque allí estábanlas clases donde 
se enseñaban tres lenguas, que eran hebreo, 
griego y latin. 4.0 Paraninfo: salón de arte mu
dejar. 5.0 Capilla, idem. 

Santa María.—Vimos la pila donde bautiza
ron á Cervantes, y la capilla que es de arte mu
dejar. La iglesia tiene tres ábsides. 

I I ,—Guada la jara . 

Palacio del Injantado.—La fachada principal 
por la parte inferior es plateresca y la parte su
perior es mudejar. 

Patio I . 0 Estilo plateresco con dos galerías. 
Comedor con frescos del Renacimiento. Sala 
de Consejeros^ tiene un artesonado mudejar. En 
la galería hay azulejos á la italiana del Renaci
miento. Salón de Linajes, es mudejar y con 
azulejos á la italiana. 

Salón déla clase cuarta,con artesonado mu
dejar. Clase de Geografía con artesonado del 
Renacimiento y azulejos á la italiana, con las 
armas de la casa. 

El Salón de Conferencias tiene frescos del 
Renacimientoy en las paredes azulejos. Sala de 
recibo con artesonado árabe. 

Salón de la chimenea, artesonado mudejar y 
un saloncito con artesonado mudejar: 

En Alcalá, lo que más me ha gustado ha sido 
la Magistral y el archivo; y en Guadalajara, el 
primer patio del Palacio del Infantado y varios 
artesonados.—J. U . , alumno de 1 .a enseñanza de 
8 aíios de edad. 

E X C U R S I O N E S I N S T R U C T I V A S 

ABRIL 
( C o n c l u i i t n j 

175. Dia 5.—Profesor, Sr. Stor.—^r^-
r i a Real.—V. el programa de la excursión nú
mero 140. 

176. Dia 5.—Profesor, Sr. Soler.— Las 
alfombras (establecimiento del Sr. Ruiz de Ve-
lasco).—V. el programa de la excursión nú
mero 166. 

177. Dia 7.—Profesor, Sr, Costa.—Estu
dios agronómicos.—III . Prados (Parque del Re
tiro).—Prados y praderas; su diferencia.—Es
cala de vegetales pratenses por relación al 
clima.—Prados de secano, de regadío y panta
nos; vegetales propios de cada uno de ellos.— 
Consideración especial de la alfalfa, esparceta, 
veza y sulla; trébol, vállico, ortiga y aulaga: su 
cultivo.—Prados mixtos.—Siembra y renova
ción de prados.—Alternativa de prados y ce
reales.—Arboles y arbustos forrajeros.—Aso
ciación de prados y arbolado.—Conservación 
del forraje verde por medio de la fermenta
ción.—Ventajas económicas del cultivo de pra
dos con relación al de cereales.—Su importan
cia social. 

178. Dia 8.—Profesor, Sr. Villanova.— 
E l gas del alumbrado (Real Fábrica del Gas).— 
Destilación de la hulla.—Condensación.—Pu
rificación.—Filtros.—Gasómetro.— Contado
res.—Distribución. 

179. Dia lo.—Profesor, Sr. Azcárate.— 
Idea de la Historia N a t u r a l (Museo de Historia 
Natural).—V. el programa de la excursión nú
mero 95. 

180. Dia 12.—Profesor, Sr. Soler.—Fa
bricación de tapices y alfombras (Real fábrica de 
tapices).—Materias que entran en la fabrica
ción de las alfombras y tapices.—Su prepara
ción.—Cómo se verifica su tejido.—Restaura
ción. 

181. Dia 14.—Profesor, Sr. Costa.—^J-
tudios agronómicos.—IV. El olivo (Olivar de Ato
cha).—Descripción del árbol.—Modos de re
producción: semilla, estaca, etc.—Ingerto de 
canutillo.—Renovación de un olivar.—Labo
res.—Recolección.—Usos déla aceituna.—Fa
bricación del aceite.—Composición de este: 
aplicación al cultivo. — Indicación de otras 
plantas oleaginosas.—Usos del aceite. — El 
aceite y el petróleo. 

182. —Dia 15.—Profesor, Sr. Villanova.— 
Fabricación del papel [B-Aor\ca. déla quinta de la 
Esperanza). —Operaciones preliminares. — 
Clasificación, limpieza y lejía de los trapos; 
trituración y decoloración.—Refino de las pas
tas.—Fabricación del papel y el cartón. 

183. Dia 17.—Profesor, Sr. Azcárate.— 
La Escultura (Museo del Prado).—Caractércs 
de este arte.—Principales géneros.—Ejemplos. 

184. Dia 19.—Profesor, Sr. Stor.—Arme
r í a Real .—V. el programa de la excursión nú
mero 140. 
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185. Dia 19.—Profesor, Sr. Soler.—His
toria de la pintura (Museo del Prado).—V. la 
excursión num. 98. 

186. Dia 2 1 . — Profesor, Sr. £)uiroga.— 
Excursión geológica á San Isidro del Campo.—Orí-
gen y constitución de estos terrenos: guijo, are
nas y gredon.—Naturaleza mineralógica de sus 
materiales más importantes: cuarzo y diamantes 
de San Isidro; granitos y pórfidos.—'Fósiles que 
en ellos se han encontrado: restos de elefantes 
y ciervos, caballos y bueyes.—Pruebas de la 
existencia del hombre en aquella época.—Ar
mas de piedra; su naturaleza, forma, fabricación 
y uso; período á que corresponden y modo de 
distinguir las verdaderas de las falsificadas. 

187. Dia 21.—Profesor, Sr. Costa.—Estu
dios agronómicos.—V. Horticultura (Huerta de 
la Virgen del Puerto).—Diferencia entre cam
po, huerta, vergel, jardin, etc.—Plantas de 
huerta más usuales: alimenticias; de condimen
to. —Modos de reproducción.—Viveros y plan
teles.—Trasplante.—Riego: distintos modos de 
regar.—Plantas para semilla.—Estercolero.— 
Otros trabajos de la huerta: escardar, apor
car, etc.—Abrigos para el frió.—Medios arti
ficiales de adelantar la vegetación: primicias. 

188. Dia 22.—Profesor, Sr. Villanova.— 
Fabricación de la Moneda (Casa de la Moneda). 
Fundición de metales preciosos y moldeo en 
barras.— Cilindros laminadores. — Hilera.— 
Recocido.—Punzones.—Rebordeado.— Lava
do de moneda: lejías y baños ácidos.—Acuña
do.— Balanzas.—Taller de composturas de 
máquinas.—Motores de vapor.—Laboratorio 
de ensayos. 

189. Dia 25.—Profesor, Sr. Giner(D.F.) 
Excursión art íst ica a l Escorial.—Antecedentes 
históricos. — Planta exterior : fachadas. — 
Iglesia.—Sacristía.— Panteón.— Escalera.— 
Coro.— Salas capitulares.— Palacio, — Jardi
nes.—Casa del Príncipe. 

190. Dia 26.—Profesor, Sr. Soler.—Pie
les curtidas (establecimiento de los Sres. Ro
dríguez, hermanos).—Badanas, gamuzas, cha
grenes, becerros y charoles.—Animales de que 
se sacan estas pieles.—Puntos donde se elabo
ran.—Aplicaciones. 

191. Dia 28.—Profesor, Sr.Costa.—Estu
dios agronómicos.—VI. Cultivo de la vid y fa
bricación del vino (viña y bodegas de la So
ciedad vinícola de Chamartin de la Rosa).— 
Descripción de la vid.—Modos de propaga
ción y renovación: semilla, estaca, acodo, 
etcétera. —Viveros: plantíos. — Labores.— 
Poda: rodrigones. — Ingertos. — Mugrones.— 
Despampanado, despuntado, refaldado, etc.— 
Productos de la viña: azúcar, alcohol, agraz, 
combustible, etc.: composición de estas sustan
cias: aplicación de la teoría de la restitución: 
abonos para las viñas.—Combinación de este 
cultivo con el de cereales.—Vendimia.—Pisa
do de la uva: pisadora.—Fermentación tumul
tuosa : función del escobajo: despalilladora: 
cuidados durante la fermentación.—Trasiego: 

azufrado: sifón y bomba de fuelle para trase
gar: cuidados después del trasiego.—Prensado 
del orujo.—Filtración de las heces y vino de 
prensa: descripción del filtro y de la opera
ción.—Fermentación lenta.—Recalentado del 
vino: sus efectos: descripción del aparato de 
Pasteur.— Mezclas. — Embotellado. — Reca
lentado de las botellas: descripción de la ope
ración. 

LIBROS REMITIDOS 

Shakespeare. — Machéth . — Versión al cas
tellano de Guillermo Macpherson. — Ma
drid, 1880. 

Universidad de Santiago.—Discurso leido 
en la solemne apertura del curso de 1878 á 
á 1880 por el Dr. Fr. Pedro B. Casal... y 
Memoria sobre el estado de la instrucción en 
la misma Universidad.—Santiago, 1880. 

Vicenti (D. Eduardo.)—Estudios sobre re
forma penitenciaria.—Madrid, 1880. 

Arcimis (D. Alfredo).—Escrito de acusación 
presentado en nombre de D. E. Rodríguez, 
contra D. A. Gorritty, etc.—Cádiz, 1880. 

Víctor Hugo. — Guillermo Shakespeare. — 
Trad. de A. Aura Boronat.—Madrid, 1880. 
4 pts.—2 ejemplares. 

Portuondo (A.).—Ensayo sobre e l i n f i n i t o . — 
Madrid, 1880.— 5 pts. y 5,50. 

NOTICIAS 

El socio Sr. D. José de Gayangos ha hecho 
á los Gabinetes de la Institución el donativo de 
un excelente modelo de locomotora con tender 
y dos wagones, que funciona perfectamente. 

También el Sr. D. Anselmo Palacios ha ce
dido dos hermosos ejemplares de azabache, 
procedente de Asturias, para la colección mi
neralógica. 

Por último, la misma persona á que se re
fieren las noticias insertas en los números 70 y 
74 del BOLETÍN, ha remitido 160 rs. para au
xiliar los gastos que ocasionan las excursiones 
y otros análogos de la escuela. 

El dia 30 del actual, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en t \ local de la Institución la 
junta general ordinaria de Accionistas. 

ADVERTENCIA 

I.OS s e ñ o r e s snscritores a l «Bolet in» «c servi
r á n renovar sus snscriciones p a r » el a ñ o pró 
ximo, r e m i í i c n d o su importe en letras de fác i l 
cobro ó sellos de correo. E n este ú l t i m o caso 
d e b e r á certlflcarse la car ta . 

Aurelio J . Alaria, impresor do la Institución, EstreUa, 15. 


